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G.O. 18516 

 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Ley 7 

(De 10 de febrero de 1978) 

 

“Por la cual se deroga el Decreto de Gabinete No. 343 del 31 de octubre de 
1969, sobre ejercicio de la libertad de expresión y responsabilidades que se 

engendra”. 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 
 

DECRETA: 

 

Artículo 1. Derógase el Decreto de Gabinete No. 343 de 31 de octubre de 1969. 

 

Artículo 2. Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE: 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 10 días del mes de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho. 
 
 

 
           DEMETRIO B. LAKAS 
        Presidente de la República 
 
 
 
 
    GERARDO GONZÁLEZ V. 
Vicepresidente de la República 
 
 
 
           JOSÉ OCTAVIO HUERTAS 
               Presidente de la Asamblea Nacional 
              de Representantes de Corregimientos 
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